
LEY N° 4545 
 
Artículo 1°: Adhiérese la Provincia del Chaco a la Ley nacional 14.613 -por la que se declaran 
entidades de bien publico a las asociaciones cooperadoras escolares- las que estarán exentas del 
pago de sellado de actuación, impuestos, tasas y derechos, en los actos y gestiones que realicen 
específicamente relacionados con las unidades escolares que funcionen en el territorio provincial.                          
                                         
Artículo 2°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo.-            
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